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D E DA PROVINCIA D E MADRID 
A D V t f t T E N C I A I M P O R T A N T L 

U i l m , órdeaea T Monelo» MH baranda lmaertaVee aa loa 
fUframb OPtauiMB aa han do mandar al Jefe Político reepectlrc, 
**T «aja conducto aa paaarán i loa editorea da loa mencionados 
•arladloo». 

(Seal oadea da I da Abril da 185» J 
I e pnSHca todoa laa dtaa. axcapte la «oaala>«aa. 

OFICINAS: PELIGROS. 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O J.9S1 

O E DIEZ A DOCE V D B T R E S A SEIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,56 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 
43 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v rocía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 34 al semestre v 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Adralnistrrdón del BOLETÍN , 
calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de ficil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e r o s u o l t c , 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
i. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
1 infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

diputación provincia! 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 9 de Febrero último contratar ea 
pública subasta, que tendrá efecto el día 10 
de Abril de 1916, a las once de la maña
na, en el Palacio de la Corporación, piase 
de Santiago, número a, bajo la presiden
cia del Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia o Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe ls Corpora
ción, el suministro de los materiales de pin
tura que se consideren necesarios pare el 
'¿11 er de pintura del Hospicio provincial, 
aasta 2i de Diciembre de 1916, cen arregle 
al pliego de condiciones y relación de pre
cies que estará de manifiesto ea la Secre
taría de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de diez e doce de le mañana, los 
días no festivos anteriores el de le subasta. 

Servirán de tipo para la subasta loe pre
cios marcados en la relación, aumentados 
en un diez por ciento, y la rebaja que 
ofrezcan los licitadores será por el tanto por 
tiente fije, que se aplicará ea proporción 
'«•oa; a todas lui unidades de la contrata, no 
«dmitié dosc proposición que exceda del 
tipo fijado al fracción inferior a ua céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensual! 
nades vencidas ea la Depositaría de foaaVas 
•teYiacialcs. 

Las proposicieaes, ajustadas al modele, 
*a extenderán ea papel del sello 11.*, aoaaav 
•**aado la cédula persoaal del licitador y 
*1 resguardo de le fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o ea la de foadee 
provinciales por valar de doscientas sesenta 

pesetas en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de ls 
cotización oficial del día en que le verifique 
o cualquiera otro valor o signo ds crédito re
presentativo de deudo de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor nomi 
nal, y ea créditos reconocidos y liquidados 
por la miama, aiempre que éstos estén con
signados sa sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que hoye 
de constituir le nansa como postor o rema 
tente de este servicio; oomo definitivo, y ea 
igual forma, el contratista constituirá el ie 
por 100 del total importe objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de le Corporación y loa ea 
efectos públicos sólo se admitirán hasta las 
doce de ls mañana del día anterior al de le 
subasta. 

Las expresadas preposiciones, ea cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguicate: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a coatinuación el objeto de la misma), se 
entregarán al señor Presidente del acto du 
raatc el plazo de media hora. 

Podrán concurrir e este subasta los inte-
resedos per sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarad» bastante a costa del licüa-
¿er por el Letrado de esta Cerperscióa doa 
Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, Derechos reales, contribución indus
trial y todos les demás impuestos estableo-
dos o que ae establecieron ea le sucesivo 
aplicables s este contrata. 

Transcurrido el plano que señala el ar
tículo af del Real decreto e Instrucción de 
04 de Enero de 1905, ne se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, nueve de Febrero de mil aeve-
cientos diez y seis. 

I I Oficial del Negociada, 
F. Esteban Diez. 

i/ede/e de pr*p*$iaén. 

Dea N . N . , que habita ea , calle 
da , auna , eaterado del aauade 
publicado ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
da los materiales de pía tura queae calcu-
laae cacarte hasta 31 de Diciembre de 1916 

para el coaaumo en el taller del Hospicio 
provincial de esta Corte y cuyo importe se 
calcula en la cantidad de 3.200 pesetas, se 
compromete s suministrar dichos artículos, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y relación de precies uasda a les mis
mos, aceptando los marcados y haciendo, 
del total importe calculado, la rebaja del 
tanto por ciento (expresado ea letra). 

(Fecha y firma del propoaeate.) 
Conforme. 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.-75.) 

S e s i ó n da» 17 do J u l i o do 1911 

Abierta la sesión a las diez y treinta mi 
ñutos de la mañana, presidida por el Ex
celentísimo Sr. D . Alfonso Díaz Agero, 
oon asistencia de los Sres. Bergia Diputado 
Secretario;>áez Lizana, ídsm íd.; Adame, 
Aguilar, Arroyo, Asensio, Borrallo, Borre
ga, De Carlos, Chavarri, Fernandos y Fer
nández, Fernández Fuentes, Fernández y 
González, Fernández Morales, Fernández 
Rodríguez, García Albertos, Gorma,Goitia, 
Larroca, López Olías, López Rodrigues, 
Llasera, Martín Pindado, Martínez Carde* 
ña, Mazzantini, Merino, Pi y Arsuaga, 
Prida, Sanz Matamoros, Senra y Soria, se 
dio lectura del acta de la anterior y fué 
aprobada. 

El Sr. Fernández Morales pide la pala
bra pera una cuestión previs, y en nombre 
de le minoríe republicana manifiesta que, 
en atención a los muchos ssuatos que se 
comprenden en ei orden dol díe y ios que 
faltan por confirmar de la Comisión provin
cial, todo le cual reptesenta una pesada la
bor que no podrá seguramente soportar la 
Diputación en este díe, propone se amplíe 
el presente período en uno o des sesiones 
para resolver con mima todos les referidos 
asuntos. 

El señor Presidente manifiesta que na es 
precise ls empllacíóa, pues sun su pon i cedo 
que ls mucha amplieción de los debstss 
prolongare indefinidamente le sestea, es 
fsctible, como otras veces se ha hecho, sus
penderla pars continuarla per ta tarde, y 
hasta el día siguiente, o deelersrls persas 
acnte hasta terminar loe eauntes que aa de 
resolver la Diputación. 

El Sr. Fernández Morales insiste en sa 
petición, y pids consten sus man i i estacio
nes. 

oseen DEL nía 
La Diputación qaedó enterada de ua 

oficio del Director del Hospicio participan
do que D Pedro Vera Berraterrechoa ha 
entregado 5a pesetas en memoria de Doña 
Mamerta García (q. e. p. d.), con destine 
a una meriende a los párvalos de aquel Es
tablecimiento, y acordó dar las gracias y 
qus se publique en ol BOLSTÍN OFICIAL do 
la provincia para estímulo de otros da
ñantes. 

Quedó enterada de otro oficio del Direc
tor del Hospital provincial dando cuente 
de que por el testamentario de la señera 
Marquesa viuda de Nájera (q. e. p. d.) se 
han entregado en el almacén de dicho Es
tablecimiento, en calidad de donativo, cla
co colchones grandes, siete pequen o» y quin
ce almohadas, y dispaso sn den las graciae 
al testamentario. 

Dada cuenta de los acuerdes adoptados 
por le Comisión provincisl, dispuso dejar 
para discutirlos con posterioridad los seña
lados coa los números 31, 30, 51, 55, 10a, 
121, 135, 137, 143, 152, 158, 169, 171, 
197, 225, 239, 245, «Sí-

Son confirmados los siguientes: 
Conceder la autorización se licitada por 

el Director del Hospital provincial para ad
quirir una muía y enajenar otra inútil para 
el servicio, con cargo a la consignación au
torizad.! ea presupuesto, y que dicha ad
quisición ss hsgs por el señor Visitador del 
Establecimiento, asesorado por les Veteri
narios de ls Beneficencia. 

Aprobar la propuesta del Sr. Azúa res
pecto s la vacunación de los enfermos qae 
ingresen en el Hospitsl ds Ssn Jasn de 
Dios, y que se proceda s su ejecución, am
pliando la vacuaasióa al Hospital provin
cial, si es que le Dirección facultativa aa 
encuentre inconveniente, disponiendo e la 
vez que se recuerden las órdenes qae acer
ca de este mismo particular se tienen dados 
s los demás Errblecimlenteo. 

Disponer vuelve el Cuerpo de Letrados 
de le Beneficencia la Pragmát ce del Rey 
D. Femando VI sobre el privilegio de la 
Plaza de Toros, propiedsd del Hospital pro
vincial, pare su nueve informa, a fia da 
que manifieste concretamente su opinión 
respecto s ls prohibición establecida ea al 
privilegio de que ea el término municipal 

« 



de Madri t y sus proeimiiades no pueda 
construirse ninguna Plaza de Toros. 

Prevenir al señor Decano del Cuerpo 
Médico que en lo sucesivo no presten servi
cio en las entermexías y consultas de los 
Hospitales provinciales, Médicos que no 
sean de h B neficencta ni esté • adscritos al 
servicio de la Corporación, y que igual ad
vertencia se baga al doctor Azóa y a ios Di 
rectores de los Establecimientos provincia 
los; a estos últimos que se les haré perso
nalmente rc.ponsablcs de las intracciones 
que en este particular se cometan. 

Prestar conformidad a las bases pro
puestas por cl Sr. De Carlos en la moción 
de los Sres. 5>oria y aguilar p3ra llevar a 
cabo cl alojamiento externo de 300 asilados 
del Hospicio. 

Requerir ai arren auno de la Plaza de 
Toros para que, < n ei oLzo de quince dias, 
conteste concretan ente qué cantidad ofre
ce por el servicto de explotación de anun 
cios en la Plaza de Toros. 

Idem cesen desde esta techa todas las 
autorizaciones concedidas a los Alumnos 
Médicos-, que se prohiba terminantemente 
a los Medióos que no sean no.obrad-.s y 
pagados p >r la Diputación el pasar cónsul 
ta y visita en los Hospitales y Estableci
mientos d pcaüentes de la Corporación, v 
que por el Deceso del Cuerpo Médico, y 
deacuerdo con éste, se redacten las candi 
dones técnicas a que deben ajustarse los 
cursos de enseñanza para los Alumnos Mé
dicos; bien entendido que éstos no podrán 
en modo al % mo sustituir a los Médicos de 
número o d • gaardia. 

Idem «e impriman en la imprenta del 
Hospicio mi ejemplares de la moción del 
Sr. Soria, relativa al alojamiento externo 
de 300 asilados del Hospicio, con 'os an
tecedentes relacionados con este asunto. 

Idem la adjudicación por concurso de los 
suministros fe lefia y carbón vegetal a favor 
de D. Piotasio Hernández, de patatas a don 
José María Romar. de carne a D. Honorio 
Riesgo, a os precios de 5,40 y 10,50 pese
tas el quintal métrico. 16 pesetas la misma 
unidad y 1,67 pesetas el kilogramo, respec
tivamente; iísech \r la proposición del se
ñor La-rignire para el suministro de merlu
za, así co OO las presentadas para el de pan, 
sacando este artículo a nuevo concurso, y 
que se abone al Sr. M-'ZÓn, hasta que éste 
se celebre, a! precio de 0,43 pesetas el ki
logramo . 

Acceder a lo solicitado por el Doctor en 
Medicina y Cirugía D. Ricardo Nova, au
torizándote para que asista a la Clínica del 
Doctor Cíoyanes. 

JubiLr, por imposibilidad física, al Peón 
carainer Faustino Humanes, reconocién
dole los años de servicio prestados al Ejét 
cito. 

Se da cuenta del siguiente: 
Quedar enterada, con sentimiento, de la 

defunci m !e; Pr fesor de Dibujo del Asilo 
de Nue:;" S.ñora de las Mere.des, D. Ra 
non PrfJró, y nombrar interinamente para 
ocular v cante, con el haber anual de 
i.5oo pe cas, a I hija del finado Doña 
Merccccs Pádró y Grané. 
. El Sr. Fuináudez Morales pregunta si se 
va a anunciar cl concurso para cumplir las 
bases de presupuesto y proveer la yacente 
en definitiva, c.tendiéndose que 2a confir
mación del acuerdo es para que continúe 11 
señorita i'adró desempeñando interiramen • 
Je la plaza-
ar B l Sr Borrailo dice que ia designación 
de le señorita Padró se hizo por sus espe 
cuüislmos méritos y a prepuesta de le Visi

ta, entendiendo que debe proveerse en ella 
con carácter definitivo. 

E l Sr Fernández Morales insiste en la 
conveniencia y legalidad del concurso para 
la provisión definitiva de la vacante. 

El señor Presidente hace constar que este 
requisito no es Indispensable y ia Dipute-
don puede presciniir de él. como ha he
cho en otras ocasiones; como ocurrió al 
proveer las plazfs de mecánograñstas, que 
a pesar de estnf aeregadacal Cuerpo admi
nistrativo, se han provisto sin oposición ni 
concurso. 

Seguidamente queda confirmado el 
acuerdo con fos votos en contra dé los se
ñores Fernández Morales García Al 
bertos. 

A continuación son confirmados les si
guientes: 

Acceder a lo solicitado por el Pagador de 
carreteras provinciales, D. Luis Pane, jubi
lándole con arreglo a veinticinco años que 
se le reconocen como servicios prestados. 

Quedar enterada de la ponencia del se 
ñor Borrailo en el oficio del señor Decano 
del Cuerpo MéJico remitiendo las certifi
caciones académicas por ¡as que se de
muestra haber cumplido todos los Alum
nos internes con lo que dispone cl art. 60 
del reglamento dei Cuerpo Médico. 

Informar favorablemente cl expediente 
de declaración de utilidad pública de unas 
aguas rninero-medirinales tituladas «De Pe-
ñagallo», radicantes en una finca de la pro
piedad de D. Luis Sanz, de Madrd, térmi
no municipal de Loeches, de esta provincia, 
y con doinidiio en esta Corte; votando en 
contra el Sr. De Carlos. 

Conceder 100 pesetas a la novena Comi
sión de la Cruz Roja, como donativo, con 
cargo cd capítulo de «Imprevistos» del p r -
supuesto vigente. 

Adquirir diez ejemplares de la obra «El 
País de los sueños», con cargo a! capítulo* 
correspondiente 

Son confirmados los acuerdos adóptalos 
por la Comisió 1 provindal en 17 y 26 de 
Abril último admitiendo definitivamente en 
el Hospicio a ios niños Fausto Fernández 
Hernández, Isidoro Rufino Ruiz y Manuel 
Requena Samalea, cuyos acuerdos se han 
omitido en la Memoria. 

Son aprobados los siguientes dictámenes 
de ia Comisión de hacienda preponiendo: 

Desestimar el ofrecimiento de pagos de 
atrasos de contingente provincial de Aico
bendas, y que supone un aplazamiento de 
doscientos cuarenta y seis años, y exigir ai 
Ayu.ita i o n i o las resposaoilidaics consi
guientes, si no eleva su propuesta por lo 
menos al pago de 2.000 pesetas anuales por 
di6ho concepto. 

Idem id. íd. de id. íd. y obligaciones mu
nicipales de Garganta, y que supone un 
aplazamie-alo de cien años, y exigir ai 
Ayuntamiento la responsabilidad consi
guiente si no eleva su propuesta por lo me
nos al pago de 1.000 pesetas anuales, por 
importe de la amortización de dos obliga
ciones municipales. 

Se acuerda dejar para discutirlos con pos
terioridad los dictámenes números 5 , S, o 
y 10. 

Se da cu nta del siguiente de la Comisión 
de Gobernación insistiendo en ei dictamen 
emitido con fecha 8 i c Junio próximo ^a 
sado, en e' expediente instruido por 'e' 
Ayuntamiento de Madrid para la reforma 
del art. 72 de sus Ordenanzas, en eí senti
do de que se admita la pudra artificial en -
substitución de la natural ea los zoo dos Je ; 
las construcciones que se lleven a efecto en 
lo sucesivo, proponiendo que de ne accp 

tarse este dictamen por la Corporación, se 
dé cumplimiento a io que determina el ar
tículo 80 del Reglamento de la Diputa
ción . 

El Sr. Meriuc recuerda que el art. 80 
dispone que en la misma sesión la Comisión 
debe decir si puede o no modificar su crite
rio respecto al disfamen desechado, y si eo 
puede cambiaste, en la misma sesión se de 
be eombrar la nueva Comisión. Como esto 
no se ka hecho as', pide explicaciones. 

El Sr. De Carlos reconoce que tiene ra 
zón el Sr. Merino; pero como entonces no 
se invocó es; precepto reglamentario, y la 
Comisión le desconocíi, si volver el asunto 
a su estudio no han tenido más remedio que 
insistir en su anterior dictamen. 

Termina manifestando que si se ha co
metido alguna falta, ésta es involuntaria, y 
desde luego se somete la Comisión al juicio 
de la Corporación. 

El señor Presidente d'ce que se está en 
el caso de nombrar la Comisión especial 
que ha de dictaminar en cl asunto, y pro 
pone se nombre a los Sres Merino, Arroyo 
y Aguilar 

El Sr. Soria manifiesta que, en su opi 
nión, este dictamen no ha debido venir en 
esta forma a la Diputación, por no ser re 
giamentaria, pues habiendo sido desecha
do anteriormente, si ahora por cualquier 
circunstancia la Diputación acordara apro 
bario, iría en contra de su acuerdo ante 
rior, y resultarla una informalidad. 

El Sr. Llasera declara qua la Comisión 
de Gobernación ha precedido ajustándose a 
los preceptos reglamentarios, y no pu- de 
haber informalidad aunque la Diputación 
volviera sobre su acuerdo, si por mejor me
ditar este caso tomaba una resolución dis
tinta*. MOJI # . 001 10q 

El Sr. Soria insiste en que la Diputación, 
en sesiones anteriores, desechó el dictamen 
en ei que se proponía la adopción de la pie
dra artificial y ahora no se debe modificar 
tai criterio. 

Ei Sr. Llasera dice que la Comisión se ha 
encentrado nuevamente con este dictamen, 
y como no puede variar de criterio, se está 
en el caso de cumplir el art. 8 0 del Regla
mento. 

Seguidamente, y en cumplimiento del 
artículo 80 del Reglamento, se nombra la 
Comisión especial encargada de dictaminar 
en este asunto, siendo designados los seño
res Arroyo, Merino y Aguilar. 

El Sr. Soria, en nombre de la Comisión 
de personal, retira el dictamen proponien
do a la Diputación anunciar concurso por 
término de treinta días para cubrir una pla
za de Sobrestante de carreteras provincia
les con el haber anual de 2.000 pesetas. 

Son aprobados los siguientes dictámenes: 
Proponiendo se desestime la instancia de 

D. Juan Benavente en solicitud de que se 
deje sin efecto la subasta celebrada para 
contratar ias obras de habilitación del ca
mino vecinal de Ssn Martín de la Vega a 
empalmar con la general de Andalucía, 
trozo primero v segundo, y elevar a defini
tiva la adjudicación provisional hecha en el 
acto de la subasta celebrada d día a5 de 
Junio próximo pasado, con asistencia del ; 

Notario D. Rafael Martínez Nacarino, a fa
vor de D. Serafín Llavalloi. 

Idem ae conceda al Ayuntamiento de! 
Arg;:nda la cantidad de 200 pesetas para 
ateidcr a la reparación de los daños cusa 
dos poreí temporal, con arreglo a la base 
a3 dd presupuesto vigente, votando en con-, 
tra cl,Sr. García Albertos. 

Quedan aprobados los dictámenes pro
poniendo: 

Conceder cuarenta y cinco dias de Ucea, 
cia, por e termo, al Profesor Médico don 
Jesús Loz no . ^ 

Admitir la dimisión presentada por el 
Alumno interno de Medicina D . Amando 
G l Mariscal. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
desestimarla infancia del Jefe de la See-
dón de examen .le Cuentas municipales de 
la provincia de Segovia D. (¡fisgo de León, 
e laque marrdi estaba *^o,jpgar conforme 
con que hubiera sido retirado el dictamen 
de la Comisión de persona), por el que se 
le admitía la permuta con cl de esta pro-
vinéia Sr Carnicer. 

El Sr. Mazzantini pide se acuerde dar 
por no oídas las manifestaciones de D. Die
go de León, por tratarse ds persona extra
ña a la Liputaeión provincial de Madrid y 
sin autoridad bastante, por consiguiente, 
para intervenir en las determinaciones de 
la misma. 

El señor Presidente dice que constarán 
en acta las manifestaciones del Sr. Mazzan
tini. 

Queda aprobado cl dictamen. 
Se da cuenta del dictamen proponiendo 

que se rehabilite el títu.o del Candan de 
la Benrficencia provincia! hecho por la Co-
m sión provincial en 28 de Abr.l último en 
favar de D. Juan Francisco Fernandez Ve
la, ei cual no ha podido tomar posesión, 
por oausas ajenas a su voluntad, en el pla
zo que marcan las disposiciones vigentes. 

El Sr. Martín Pindado pregunta qué pla
zo se le concede para tomar posesión, anun
ciando que se opone si el plazo es mdefi 
nido. 

El señor Presidente contesta que se le 
concederán ios treinta días que el reglamen
to determina por acuerdo de la Diputación 
o de la Comisión en su caso, y que si den
tro de los treinta días no se presenta se de-
ciarrirá la caducidad. 

Queda aprobado el dictamen ¿on el voto 
en contra de l^s Sres. Goitia y Sanz Mata
moros y las manifestaciones del Sr. Martín 
Pindado to que se le de-larará cá sa t e si 
no se presenta a prestar servido en un nue
vo plazo de treinta ¿lías. 

Sen aprobados los lÜttámeBes propo 
niendo se conceda an mes de licencia por 
enfermo al Ordenanza de las Oficinas cen
trales D. Celestino Meras. 

Idem quedar enterada del oficio del Di
rector del Hospital de Sa*a Juan de Dias 
participando el nombramiento provisional 
de Avudante tercero de cocina, hecho por 
el señor Visitador con fecha 4 del corriente 
a favor de José María Pérez Gallardo. 

Idem fd. de uno íd. del deí Hospicio par
ticipando la renuncia verbal hecha por el 
Ayudante de Inspedor Juan Sánchez, y qut 
por el ,ieflor Visitador se preceda al nom
bramiento de uno para dicho cargo, entre 
los asilados de dicho Establecimiento. 

Nombrar, con caráder provisional, a doa 
Mfnuel Medina Cava,'Maestro del taller de 
encuademación del Hospicio, con el haber 
asignado en presupuesto, debiendo cesar ea 
este cargo al cubrirse la plaza por oposi
ción, según está anunciado, con el voto en 
contra de los Sres. Goitia, Sanz Matamoros 
y Fernández Morales. 

Proponer qiae por el Tribunal designada 
se proceda a verificar los ejercidos de ópe-
sición para proveer la phz* de Maestre 
'del 'taller de encua•Wrnaclón del Hospi
cio 

Disponiendo sea desestimada la Instancia 
de D Carlos Uíbrich ofreciendo el aparate 
«Rlchraond» para absorción deIJf>olve oot 
fundonamierto eléctrico, en vista del ¡a-

.rneese aa..̂ *>i-aofc i l :*>íi. socj se i s o n ' - ' 
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forme emitido por le Comisión designada 
para verificar la prueba del aparato. 

Idem que la Corporación quede enterada 
del suelto publicado en el periódico Marte, 
relativo a la odisea de una niña procedente 
de la Inclusa, y que se comunique a dicho 
periódico lo resuelto por la Junta de Da 
oías de Honor y Mérito para que rectifique 
la noticia. 

Prestar conformidad a lo resuel to por la 
Presidencia en su decreto de 7 del actual, 
si oficiar a la Empresa de la Plaza de To
ros insistiendo aoerca de a procedencia de 
la cantidad de 75 pesetas reclamadas por 
asistencia de la banda de música del Hos* 
picio a la corrida nocturna celebrada el dia 
3 de! corriente. 

Ideen que procede imponer al contratista 
del suministro de leche de vacas el aperci
bimiento que determina el pliego de condi
ciones, por las repetidas faltas cometidas en 
el suministro ai Hospital de San Juan de 
Dies. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
se recurra, formulándose por los Letrados 
de la Beneficencia el recurso en tiem po y 
forma, contra resolución de la Administra
ción de Hacienda sobre inscripción déla 
Plaza de Toros en el Registto fiscal por las 
cantidades que percibe como alquile r, co 
rrida de Beneficencia y el importe de la 
contribución ani.al; y que asimismo se no
tifique dicha resolución al arrendatario de 
la Plaza de Toros, a los efectos de lo dis
puesto en la cláusula 14 del vigente con
trate. 

El señor Presidente manifiesta que dicha 
resolución se ha adoptado por iniciativa del 
Ayuntamiento de Madrid, que entendía 
que la cantidad que ia Diputación percibía 
de la Empresa de la Plaza de Toros, en 
concepto de corrida de Beneficencia, y que 
como mimimum tiene que ser de 80.000 
pesetas, no es un ingreso extraordinario, 
sino un ingreso rijo y permanente, alecto a 
la renta de la Plaza de Toros, por lo cual 
estima el Ayuntamiento que debe contri
buir lo mismo que contribuiría por ternto 
riel la Plaza de Toros en dicho concepto y • 
cargar a la Diputación el importe corres 
pondiente por los años que esta en vigor el 
contrato, entendiendo que cabe recurrir al 
Gobierno civi,, por tratarse de un acuerdo 
del Ayuntamiento, y ante el Delegado de 
Hacienda por el aspecto contributivo que 
tiene el asunto, porque la Hacienda cobra 
las contribuciones territoriales del Ensan
che, desglosando el 10 por 100, yendo a . 
parar lo demás al Ayuntamiento. 

La Diputación acuerda de conformidad 
con lo propuesto por la Presidencia. * ? í 

Son aprobados los dictámenes propo
niendo se declare de abono a Alejandra 
Sánchez Duba1 la dote de 125 pesetas que 
ia correspondió siendo acogida en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, por 
haber contraído matrimonió. 

Idem el reingreso en la Inclusa de la ex
pósita Rosario, según se interesa por el se
ñor Gobernador de la provincia de Guada-
Jajara,.. ^kTmé&ml aepitm^ ai en at ova 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
se acceda a lo solicitado por D. José María 
Gausinet Rubio, avecffida'do en el término 
de Vicálvaro, para alojar. Instruir y dar 
oficio a un acogido del Hospicio, previo in- * 
forme de la Autoridad local sobre la con
ducta, moralidad y posición social del sol-
citante, número de hijos que tenga y edad 
de éstos. M v 

El Sr. Goitia pide conste su voto en con- i 
tra. 111 

El Sr. Llasera entiende que debe recaer 

acuerdo de la Diputación o de la Comisión 
provincial, después de conocido el informe 
que se solicita para mayor garantía. 

El Sr. Martín Pindado estima que es 
b stante el informe del Director del Esta
blecimiento. 

El Sr. Llasera pide se apruebe el dicta
men; pero consignándose que sea la Dipu
tación o la Comisión provincial la que en 
su caso conceda el permiso. 

El señor Presidente manifiesta que se 
pueden pedir los informes, y una vez en 
poder de la Diputación, ésta o la Comisión 
provincial en su caso resolverán si se ha de 
acceder a lo solicitado. 

Queda aprobado el dictamen en le forma 
propuesta por el señor Presidente, votando 
en contra el Sr. Goitia. 

A continuación quedan aprobados los si
guientes dictámenes: proponiendo se de
vuelva a D. Manuel Iglesias, contratista 
que fué del suministro de patatas a los Es
tablecimientos provinciales, la fianza que 
tenía prestada, por haber terminado su 
compromiso sin responsabilidad. 

Sea desestimada ia instancia de D. Roque 
García ofreciendo encargarse de cusió J iar 
el solar resultante del antiguo Hospital de 
Epidemias del Cerro del Pimiento, y que se 
deje sin derribar uno de los pabellones pa 
ra almacenar algunos materiales que, pro
cedentes del derribo, ha adquirido. 

Que procede contestar al Excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia provincial 
que no ha lugar a lo interesado por dic ha 
Autoridad en cuanto a que la Diputación 
se haga cargo del alienado Francisco To 
más Pellieer sin que presiamente sean lle
nados los requisitos prevenidos en ei Real 
decreto de i.* de Septiembre de 1897, o en 
otro caso se instruya el expediente que de
termina el Real decreto de 19 de Mayo de 
1885 para el ingreso en la sala de observa
ción del Hospital provincial. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Agosto próximo. 

Desestimar la petición de subvención for
mulada por D. Fidel 'llana Franco, como 
Director de ia Policlínica da urgencia de 
Bellas Vistas, a favor de la misma. 

Se reclame al D icanato de los Jueces de 
primera instancia e Instrucción de esta Cor
te, Juzgados de primera instancia y muni
cipal dei distrito de la Universidad y Go
bernador del Banco de España, varios da 
tos referentes a la herencia de D. Rafael 
Juez v Mateo, fallecido en 8 de Enero 
de 1881. 

Se abone a D. Manuel Acín la cantidad 
de 125 pesetas por el refrisco suministrado 
al Hospital provincial, según lo dispuesto 
en la fundación de la señora Marquesa de 
Casaliche, y oficiar a la Junta provincial de 
Beneficencia -̂ ara que, en la distribución 
de rentas sucesivas, se aplique dos años a 
dicho Hospital y uno al de San Juan de 
Dios la asignación fundacional de 125 pese
tas para aauel fin. 

El señor Presidente manifiesta que en la 
sesión lint"rior se trajo por la Secretaría un 
asunto despachado por la Comisión espe
cial de ht corrida de Beneficencia, y corro 
el Sr. De Carlos no estaba presente en aque -
lia sesión, no se dio cuenta; y en la de boy 
se ha omitido involuntariamente en el orden 
del dfa; pero como el asunto es de interés, 
si la Diputación está conforme puede discu -
tirse en el día de hoy. 

Vista la conformidad de la Diputación 
con esta propuesta, en virtud de la oportu
na pregunta se dio lectura del dictamen, y 
no habiendo ningún señor Diputado que 

deseara combatirlo, se aprobó en la siguien
te forma: 

Proponiendo: 
Primero. Aceptar la cantidad de pesa 

tas 1-199,71 que como resto de la liquida
ción reconoce el arrendatario a lavor de la 
Diputación; vo'aade en contra el señor 
Goitia. 

Segundo. Que se solicite el ingreso del 
produetc de la carne de ios toros, aprove
chamiento de los servicios de la Plaza y la 
diferencia entre lo entregado por el públi
co en concepto de timbre y lo percibido 
por la Hacienda; y que en el caso de negar 
se a estas entregas el arrendatario se proce
da por los Letrados de la Beneficencia a la 
acción correspondiente. 

El señor Presidente felicita a la Comisión 
especia! de la corrida de Beneficenci a, por 
la forma en que ha llevado el asunto y por 
el celo demostrado una vez más en favor 
de ios intereses provinciales. 

El Sr. Mas»antini recuerda que se le cen
suró como Presidente de la Comisión or-
ganizaoora de la corrida de Beneficencia, 
suponiendo que había dirigido al arrenda 
tario oficios en tono autoritario, y para que 
la Diputación forme juicio de las considera 
ciones y respetos que el arrendatario guarda 
a los Diputados que defienden ante el mis 
mo los intereses de la Diputación, ruega se 
dé lectura de un oficio del arrendatario, 
que consta en el expediente, contestando al 
Presidente de la Corporación respecto del 
pago que ha de hacer de cantidades supe
riores a las 80 000 pe vtas que ha ingresa
do; absteniéndose, por el momento, de ha
cer ninguna 01ra mam ¡estación, salvo la 
explicación que debe a la Corporación por 
fnber tenido que dimitir por motivos de 
salud el cargo que desempeñaba, en el cual 
le susituyó el Sr. De Carlos que, identifi
cado absolutamente con su pensamiento v 
su propósito, guarda ai arrendídario de la 
Plaza toda clase de consideraciones y respe
tos a sus intersses, pero no consintiendo 
irrogar el menor perjuicio a los de la Di
putación. 

Conforme a lo solicitado por el S r . Maz 
zantini, se da lectura del correspondiente 
oficio del arrendatario de la Plaza. 

El Sr. De Carlos agradece ias frases de 
elogio del Sr. Mazzantini, y manifiesta que 
el trabajo de la Comisión ha sido más que 
penoso, difícil, porque ei Sr. Mazzantini, 
impulsado por un exceso de delicadeza, se 
retiró de la Comisión, a pesar de lo cual, 
si no oficialmente, de un modo oficioso, si 
guió ésta de acuerdo con el Sr. Mazzantini. 
sustentando el mismo criterio, que por lo 
visto anima también a la Diputación. 

Hace notar que el empresario de la Pla
za de Toros, que se quejaba de oficios des
considerados dei Sr. Mazeantim, como an
tes se había quejado de oficios desconsi
derados de la Comisión provincial, ni si-
qu.cra ha contestado a ios que le ha dirigi
do la Comisión de la corrida de Beneficen
cia, con notori desconsideración, que con
viene conozcan la Diputación y el públ ico, 
porque es un pleito que pudiera tener trans 
cen 1 encía y que afecta grandemente a los 
intereses de la Beneficencia provincial, y 
concretamente al Hospital, dándose el caso 
de que el empresario de la P.aza de Toros, 
conociendo sin duda que su situación no es 
tan clara como quiere aparentar, no da con
testación a los oficios de la Comi stón y se 
queja de la Diputación en todo momento 
sin guardar consideración alguna, hacién
dose representar como Abogado por un ex 
Ministro de Hacienda, lo cua! crea a la Di
putación una situación, de la que estima 
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debe ésta protestar cen todas sus fuerzas. 
Llama la atención de la Diputación acer

ca de la situación difícil en que coloca a la 
Corporación el que se encuentre ésta en
frente con un ex Ministro, y ent'endc que 
la Diputación debe dirigirse al Ministro de 
la Gobernación para que impida que en 
esta clase de asuntos, que afectan tan hon
damente los intereses provinciales, inter
venga ningún ex Ministre de la manera co
mo ha intervenido el Sr. Suárez laclan, 
pues siguiendo por este camino, el día de 
mañana podría ocurrir que en todos los 
a>un'o- que tuviera en litigio la Diputación 
se nombrara ex Ministros cono Abogados 
por la pa»te contraria para vencer, con la 
fuerza que un ex Minisro representa, los 
intereses provinciales, siendo mucho más 
de lamentar tratándose de mtereses de los 
enfermos, como ocurre en este caso, lo 
cual conviene recalcar para que el público 
juzgue de la situación del Sr. Suárez In-
clán, Abogado de la Empresa, y de la si
tuación de ésta cobrando al público el 5o 
oor 100 y no pagando después siquiera una 
cantidad insignificante. 

El señor Presidente lhraa la atención del 
Sr. De Car'os acerca de que ia Diputación 
no puede dirigirse al Ministro de la Gober
nación para que impida a la persona aludi
da o a otra cualquiera que tenga el carácter 
de ex Ministro que intervenga como Abo
gado de una Empresa, porque no hay nin
guna Ley ni Reglamento que impida el 
libre ejercicio de la carrera d«. Abogado, 
pudiendo únicamente acordarse que la Di
putación tome las medidas convenientes 
para defender sus intereses. 

Hl Sr. Llasera aplaude la actitud d~J se
ñor De Carlos y estima que la Diputación 
debe ccordar no contratar con ningún par
ticular ni con ninguna Empresa asesorada 
por Letrados ex Ministros, cuya interven
ción puede dar lugar a que exista cierta 
coacción en contra de los intereses provin
ciales, evitando así que la Diputación resul
te siempre en condiciones de inferioridad 
notoria, como ocurre en este caso, en que 
se trata de un ex Ministro de Hacienda, que 
puede incluso venir a interpretar disposi
ciones por él mismo dictadas. 

El Sr. De Carlos rectifica manifestando 
que el Sr. Suárez Inclán asistió a la Comi
sión de la corrida de Beneficencia y dijo 
que se marchase adelante, y que garantiza
ba con el crédito que ofrecía su persona 
que este asunto se solucionaría en una for
ma amigable; que más tarde, habiendo 
quedado citado dicho señor con el Presi
dente para otra reunión, alegando ocupa
ciones imprevistas, en vez de dilatar la en
trevista para otro día, escribió una carta di
ciendo que no tenía más que añadir, sien
do, por tanto, la situación, si no pensada, 
por lo menos creada por el Sr. Suárez In
clán a ia Diputación, en perjuicio de los en
fermos del Hospital provincial, la de dar 
lugar a que se ce rbrara 'a corrida de Bene
ficencia para qu?* después el empresario de 
la Plaza campara per sus respetos. Por ello 
entiende que la Diputación debe estar que
josísima de la conducta del Sr. Suárez In
clán, reservando el criterio que le merece, 
por nc estar en la Diputación di~ho señor 
y no haber err la misma alguien que' le de
fienda, y cuva conducta los señores Diputa
dos sabrán juzgar. 

Añade que. según sus noticias, cx'ste ua 
empleado de la Empresa de la Plaza de 
Toros, que antes lo era de la Diputación y 
que hoy cobra derechos pasivos de es»a 
Corporación, cuyo nombre ne tiene Incon
veniente en decir, porque todos lo saben, 
'-•>•" * »i • i > «atea. aasToT 
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t i Sr. Ka bregas, que está perjudica' do a la 
Diputación extraordinariamente cocí SU in
tervención hoy en defensa de los intereses 
de la Empresa de la Plato de Teros; Ua-
mando ia atención de la Corporación acer
ca de este extremo por si entiende que hay 
motivos para instruir a dicho señor el opor
tuno expediente, asumiendo d :sde luego la 
responsabilidad de Ja denuncia para que 
pueda servir de base pera que la Diputa
ción proceda como crea conveniente, en
tendiendo que, conforme se instruye expe
diente a los empicados en activo, cabe ins
truirle también por la conducta de este, 
que si bien ae está en activo servido, ce
bra de la Diputación y al mismo tiempo 
perjudico los intereses provinciales, esti
mando que en último caso debe llegarse a 
le supresión de los derechos pasivos de este 
empleado, una vez conocidos los perjuicios 
que IrrogA ia Diputación. 

El señor Presidente manifiesta que res-
pedo a la primera parte de las indicaciones 
bochas por el Sr. De Carlos, o sea la inter
vención en favor del empresario de una 
persona de la elevación que se ha indicado, 
ue hay para qué hablar, porque la Diputa
dón ao puede impedirlo; y en lo que refie
re al empleado de la Diputación a que ha 
aludido, iué jubilado a su iastancia por re
unir los requisitos reglamentarios, y ahora 
la Corporación no puede volverse atrás; 
pero en vista de las palabras del Sr. De Car
los, pueue considerarse como una proposi-
dón y pa.-ar a la Comisión provincial, que 
en breve ha de funcionar. 

La Diputación acordó temar en conside
ración la propuesta verbal formulada por el 
Sr. De Caries, y que pase a ¡a Comisión 
provincial para su estudio, después de for
malizarla por escrito el proponente. 

(Continuará.) 

flyun.aiiemo de Uladrid 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES, 

RJaNTAS Y ARBITRIOS 
bj 

Pla'a de la Vtlla, número 4. 

Cédulas poreonaloe 
Terteinada por este Excelentísimo Ayun

tamiento la matricula de cédulas personales 
pare 1916, se expone al público durante 
quince días, que empezarán a contarse des
de el 14 de Marzo actual hasta el 3i de di
cho mes, exceptusdos los festivos, en cum 
plimicnto de lo que preceptúa la base 41 
del vigente Presupuesto municipal y en ar
áronla también con la Circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 15 de 
Noviembre de 1893. 

Les contribuyentes por dicho impuesto 
podrán formular las reclamaciones que es 
timen convenientes, los días laborables ex
presados y horas de oficiaa, de diez a una y 
de cuatro a siete de la tarde; haciéndose sa
ber que, una vez transcurrido el citado pla
zo de quince días, quedará aprobada ia ma
trícula sobre las bases siguientes ya deter
minadas en la susodicha Circular de 15 de 
Noviembre de 1893: 

Primera. Que a los interesado, que ha
yan formulado redamadones debidamente 
justificadas se les facilitarán las cédulas que 
les correspondan coa arreglo a sus declare-
dones, sin perjuicio, de no ser ciertas éstas, 
del derecho de la Administración a incoar 
d oportuno expediente de defraudadóo. 

Segunda. Que t les que hayan redacta
do dentro dt dicte plazo, ee haddadelo ea 
forma debida, se le exigirá le cédula coa 

arreglo a su padrón, sin perjuicio de can
jearlas en su día, después que, previo expe
diente, acrediten corresponderás otra de 
clase inferior; y 

Tercera. Que respecto de los que du
rante el período de los quince días no reca
men, se tendrá por firme y consentida la 
cédula asignada, no admitiéndose reclama
ción de fecha posterior. 

Lo que se hace saber al público a los con
siguientes efectos. 

Madrid, 5 de Marzo de 1916. 

El Administrador de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios, 

Manuel C. Mafias. 

Ayuntamientos 
L A HIRLELA 

Se encuentran terminedas y eapuestas al 
público, por espacio de quince días, Ins 
cuentas municipales de esta localidad co 
nespondientes al ejercicio de 1915, debida
mente censuradas por *1 señor Regidor 
Síndico, para oir reclamaciones; pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

La Hiruela, 27 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Vicente Bravo. 
(Núm. 863.) 

audiencia de Madrid 
Don José María Aparíci y Clemente, Ofi

cial de Sala de la Audiencia provindd y 
territorial de Madrid. 
Certifico: Que procedente del Juzgado 

de primera instancia e instrucción del dis
trito del Hospicio de esta capital ha corres 
pondido a la Relatoría Secretarla de Don 
Antonio Martínez del Campo anos autos 
civiles ordinarios seguidos por Don Julián 
Merodio Ajobín con Don Bernardo Inclán 
Bravo y Den Segundo Mariáa Camino, so
bre tercería de dominio, en los cuales por 
la Sala segunda de lo civil de este Superior 
Tribunal se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, copia 
da a la letra, dice así: 

Sentencia número veinticuatro.—En la 
Villa y Corte de Madrid, a veintidós de Fe 
brero de mil novecientos diez y seis.—En 
los autos civiles que ante Nos penden en 
virtud de apelación remitidos por el Juez 
de primera instanda del distrito del Hospi
cio de esu Corte y seguidos entre partes: 
de una, como demandante y apelante, por 
sí, Don Julián Merodio Ajobín, maestro de 
obras, y de esta vecindad, representado por 
el Procurador Don Rafael Muñoz, y defen
dido por el Abogado Don José Abril Ocboa; 
de otra, como demandado y apelante, tam
bién por sí, Don Bernardo Inclán Sravo, 
propietario, y de igual vecindad que el an
terior, representado por el Procurador Doa 
Ruperto Aicua, y defendido por el Aboga
do Don Abraháa Vázquez Elegido, y de 
otra, como demandado, Don Segundo Me
rlán Camino, el cual no ha comparecido en 
este iastancia, y per ello se baa entendido 
las diligencias con los estrados dd Tribu
nal; sobre tercería de dominio. 

• 
Fdlssnos: 

Q u t debemos confirmar y confinas-
mes la sentencie spdada, oa cuanto por 
ella se declara haber lugar a la demanda 
de tercería pro nao vi de por Doa Juliáa 
Merodio Ajobfa, y que los Meaos esa-
bsrgsdos oa la ejeeucióa de la senten

cie diettda por t i T r i b u n t l munici
pal dt Chamberí, con fecha veintisiete de 
Septiembre de mil novedentos doce, en el 
juicio verbal seguido por Doa Bernardo la
clan, contta Don Segundo Marián, sobre 
pago de quinientas pesetas, son de la pro
piedad y dominio exclusivo del expresado 
Merodio, a cuya disposición deberán que
dar, alzando en su virtud los embargos que 
pesan sobre los mismos, y se desestima la 
reconvención formulada por Marián; y la 
revocamos en la parte rdativa a la condena 
de costas a Don Bernardo Inclán, dejando 
subsistente su condena respecto al otro de
mandado. 

Así por esta aucstre sentencie, que se no
tificará al litigante rebelde en la forma 
que previene la Ley, y sin hacer especial 
condeno de las cestas de esta segunda ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Joaquín Maris de Alós —Ramón 
de las Cagigas.— Alejandre Buriatas nte.— 
Pedro Armen teros de Obsedo—Eddmiro 
Trillo. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la ecntenda ante
rior por el señor Don Alejandro Bustaman-
te, Magistrado de la Sala segunda de lo ei-
vil de esta Audiencia y ponente en estos 
autos, estando celebrándola pública en d 
día de hoy, de que certifico. 

Madrid, veintitrés de Febrero de mil no
vecientos diez y seis. 

Ledo. Antonio Martínez del Campo. 
Y para que censte y pueda tener lugar su 

publicación en cl BOLSTÍN OFICIAL de la 
provinda, cumpliendo lo mandado, expido 
el presente, que firmo en Madrid a veinti
ocho de Febrero de mil novecientos diez y 
seis. 

José Aparici. 
(A.—147.) 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

DECANATO 

En virtud de providencia de tres del ac
tual dictada por el señor Juez Decano de 
los de primera infancia e instrucción de esta 
Corte, en el expedientejque instruye por co 
misión de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de la fianza que para garantir el 
ejercicio de su cargo tenía constituida el 
Procurador de este Colegio Don Francisco 
Sisilia Trccpaderae, se anuncia por el pre
sente la suspensión en su ofic'o de dicho 
Proourador, acordada a su instanda, para 
que en el término de seis meses, contados 
desde la última inserción de este edido ca 
los periódicos oficiales, puedan presentarse 
ante este Decanato las reclameciones perti
nentes contra la indicada fianza; bajo aper 
dbimicnto que, de no verificarlo, le parará 
d perjuicio a que, haya lugar a aqud que 
tenga algún derecho centra la misase. 

Dado aa Madrid, a cuatro de Marzo de 
mil novecientos diez y seis. 

Federica Grande 
El Secretario, 

Aatoaio Aguilar. 
Es copia: 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.-145.) 

J U Z G A S ) 9 S M U N I C I P A L E S 

eUUUBBBBBB» 

BUENAVISTA 

En virtud de providenda dictada por el 
señor Juez muaidpal del distrito de Buena 
vista, en autos de juido verbal que ante el 
mismo penden a instanda de Don Joaquín 
López Peche, Procurador de los Tribunales 
de esu Corte, apoderado de Den Pedro V i 
llar Hernáez, contra los herederos de para
dero desconocido de Doña Balbina Moa-
jardín, qne falleció en el Hospital provin
cial de esta Corte el 14 de Didembre últi
mo, sobre desahucio del cuarto interior 
centro de la casa nUm. 32 antiguo y so 
moderno de la calle de Legases, por el pre
sente cito a dichos demandados para que d 
día 29 del actual, a las diez de su maesana, 
comparezcan ea la Audiencia de dicho se
ñor Juez, siu en ls calle de Belén, núme
ro 2, segunde, a la celebración del juicio 
con loa documentos, testigos o demás me
dios de pruebe de que intenten valerse; 
apercibidos de que, en otro caso, Ies parará 
en su rebeldí* cl perjuicio que ea derecho 
corresponda; habiéndose de celebrar el jui
cio ante Don Tomás Forns Contera, coate 
Juez, y Don Emilio Abril y Don José Cá-
ceres, como Adjuntos. 

Madrid, cuatro de Marzo de mil nove
cientos diez y seis. 

El Secreurio, 
Ledo. Mario Serratacó. 

(A.-146.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia dd señor Dos 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de esu 
Corte, se d u , llama y emplazo a Lena -
so Sea Frutos, cuyas demás dreunsun-
dac y actud paradero se ignoran, pera qua 
comparezca en dicho Juagado d día 17 
del mes de Mareo próximo, a las nueve 
y media de su mañana, a celebrar juicio de 
idus número 1.705 de 1915; bejo apercibi
miento de que, d no lo verifica, le pasará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 

V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secreurio, 
Mariano Ordás. 

(Nina. S57.) < i - 3 j l . ) 

Ea virtud de providenda dd señor Doa 
Miguel Gey y Garda Camba, Juez munld-
pei Interino dd distrito de Chamberí de eses 
Corte, se d u , llama y tatplaza a Luis Hor
cajo Francos, Lázaro Muñoz Casado y Ri
cardo Hernández Peinado, cuyes demás cir
cunstancias y actuad paradero se Ignoran, pa
ra qut comarcaran ea dicho Juzgado, el 
17 de Meno, e las aueve y atedie, a cele
brar juicio de falus señalado coa d nume
ra 4 de 1916; bajo spercibimlento da 
que, al ao lo verifican, les parará d perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 3 da Febrero de igi6. 
V . # • . • 

Miguel Gay. 
• Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Nena. 5 5 I . ) ( » . - 3 3 9 ) 
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